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PROMOVENTES: 	DIVERSOS 	SENADORES 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DI E ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES .DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de diciembre de 'dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de Registro 
1. Oficio 	1.1729/2017 	suscrito 	por' 	Misha 	Leonel 	Granados 
Fernández, 	quien 	se 	ostenta 	óomo'Consejero ' Jurídico 	del 
Ejecutivo 	Federal, 	en 	representación 	del 	Presidente 	de 	la 
República. 

Anexo: 
a) Copia certificada del nombramiento expedido el nueve de junio 
de dos mil diecisiete, por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en favor de Misha Leonel Granados Fernández 
acredita como Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 	111 
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2. Oficio PGR/324/2017 suscrito por Alberto Elías Beltrán, quien 
se 	ostenta 	como 	Subprocurador 	Jurídico 	y 	de 	Asuntos 
Internacionales, 	quien 	actúa 	por 	ausencia 	del 	titI4ie 	la 
Procuraduría General de la República. 

Anexo: 
a) 	Copia certificada del 	nombramiento 	exped'.o# 	el quince de 
noviembre de dos mil dieciséis, por el Preside -49 	los Estados 
Unidos 	Mexicanos, 	en favor de Alberto 	Elías 	üeltrán 	que 	lo 
acredita 	como 	Subprocurador 	Jurídio 	y 	de 	Asuntos 
Internacionales de 'la Procuraduría Gener.ja República. 
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Documentales recibidas el once de dTibre del año en curso, er l 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a do j) diciembre de dos mil diecisiete. 

Oficina de 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio 

1.1729/2017 y  su ane uscrito por el Consejero Jurídico del Ejecutivo 

Federal, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta' 

1De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos de lo dispuesto en los artículos 
único del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos 
mil uno; 11, párrafo tercero, y  63 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen lo siguiente: 
Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil uno  

único. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier 
carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados 
que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de acuerdo con los 
artículos 40., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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designando delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, y por exhibida la documental que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo2, 32, 

párrafo primero 3, en relación con el 594,  de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 30.,55 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16  de la citada ley. 

Por otra parte, agréguense también al expediente, para que surtan 

efectos legales, el diverso oficio PGR/324/2017 y su anexo, suscrito por el 

Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa por ausencia del titular de la referida 

dependencia 7, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 

Lev Req lamentarla de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo ll.( ... ) 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe 
del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio 
Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamientc' 
de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las 
leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
Artículo 63. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado en las acciones de 
inconstitucionalidad en términos del tercer párrafo del artículo 11 de esta ley. 
2Artículo11.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podré 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 

4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

5Códicio Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que e 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

6Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que SE 

refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7Por ser un hecho notorio la renuncia del Procurador General de la República el dieciséis de octubre de 
dos mil diecisiete. 
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ostenta  y de conformidad con los artículos 10, fracción 1V9, 

11, párrafos primero y segundo10, 32, párrafo primero, en 

relación con el 59 y 6611  de la ley reglamentaria de la 

materia, así como 8812  y 305. del referido Código Federal, se 

le tiene designando delegados, señalando domicilio para oír 

.y recibir' notificaciones en esta ciudad y exhibiendo la 

documental que acompaña. 

actúa con Leticia Guzmán Mirandá, Secretaria de la Sec de Trámite de 

    

8En términos de la documental que exhibe para tal efecto y deconforrn ....n los artículo 6, fracción II, y 
30, párrafos primero y cuarto de la Ley Orgánica de la Procuraduría G)de la República, 3, inciso A), 
fracción 1, y 137, párrafo primero, de su Reglamento, que establecen lo sig ente: 
Lev Orqánica de la Procuraduría General de la.República  
Artículo 6. Son atribuciones indelegables del Procurador Generm, - la República: ( ... ) 
H. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere - - &4"wo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho s ecepto y en las leyes aplicables; (...). 
Articulo 30. El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas 
temporales por los subprocuradores, en los términos que1sponga el reglamento de esta ley. (...) 
El Subprocurador que supla al Procurador, General - 	'epública ejercerá las atribuciones que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la .. sente ley y demás normas aplicables otorgan 
a aquél, con excepción de lo dispuesto por la fracción [del artículo 6 de esta ley. 
Reqiamento de la Ley Orqánica de la Procura ..Ja General de la República  
Artículo 3. Para el cumplimiento de los asu •s lompetencia de la Procuraduría, de su Titular y del 
Ministerio Público de la Federación, la lnstituci w'ontará con las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados siguientes: 
A) Subprocuradurías: 
1. Subprocuraduría Jurídica y  de Asunto?teipacionales; ( ... ). 
Artículo 137. Durante las ausencias deNurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a 
cargo, en el orden que 'se mencionan, de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en Investigación de Delincuencia 
Organizada; Especializado en In - ti.ación de Delitos Federales, yde Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunida.. 
9Ley Reqlamentaria de las Fracchnes 1  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
(. ..) 
N. El Procurador General de la República. 
10Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
"Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República' hubiere ejercitado la 
acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo 
anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
12Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes 
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Notínquese. 	 ' (\ 
Lo proveyó y firma el-MÍnistro Instructor. Alberto Pérez Dayán, quien 
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Esta hoja corresponde al proveído de doce de diciembre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inconstitucionalidad 
150/2017 y su acumulada 153/2017, promovidas por diversos Senadores integrantes de 
la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de la Unión y el Partido Político 
F4acional denominado de la Revolución Democrática. Conste 
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